
  “2019 - AÑO DE LA EXPORTACIÓN” 

 

 
 

COMUNICACIÓN  “B”  11850 12/6/2019 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:         
 

Ref.: SISCEN-0002 y 0006 - Tasas de interés por 
depósitos y Principales pasivos. Nuevos 
conceptos a declarar. 

 ____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que deberán declarar la identificación de los 

depósitos a plazo captados a distancia por canales electrónicos en las informaciones diarias sobre 
Tasas de interés por depósitos (SISCEN-0002) y Principales pasivos (SISCEN-0006), según lo de-
tallado a continuación: 

 
SISCEN-0006. Se incorporan dos nuevos atributos: 

o 48 -  Concertados a distancia (home banking, banca móvil, cajeros automáti-
cos, terminales de autoservicio, banca telefónica, etc.). Este identificador de 
atributos estará vigente para las cuentas 147 (plazo fijo), 154 (inversiones a 
plazo constante), 157 (inversiones con opción de cancelación anticipada) y 160 
(inversiones con opción de renovación por plazo determinado) y; 

o 49 - De Unidades de Valor Adquisitivo actualizables por “CER” - Ley 25.827 
(“UVA”) y de Unidades de Vivienda actualizables por “ICC” – Ley 27.271 (“UVI”) 
y con cláusula CER (capitales originales en pesos, exclusivamente) concerta-
dos a distancia, que estará vigente para las cuentas 147 (plazo fijo) y 154 (in-
versiones a plazo constante). 

 
Estas modificaciones deberán estar incorporadas en las informaciones del 30 de junio 

del presente año.  
 
De esta manera, el total máximo de eventos habilitados para la tarea SISCEN-0006 

para las transmisiones efectuadas a partir del 1° de julio de 2019, será de 75 líneas en reemplazo 
de las 69 líneas actuales. 

 
SISCEN-0002. Se incorporan seis cuentas de depósitos a plazo para identificar las 

operaciones concertadas a distancia a través de canales electrónicos (home banking, banca móvil, 
cajeros automáticos, terminales de autoservicio, banca telefónica, etc.). 

 
La entrada en vigencia de estas aperturas para el SISCEN-0002 operará en las infor-

maciones del 31 de julio del presente año. 
 
En anexo se detallan las modificaciones introducidas en el texto ordenado, donde se 

ha utilizado la siguiente convención tipográfica: 
 
palabra o frase que se anula o modifica = tachado 
palabra o frase nueva = negrita y subrayado. 
 
El instructivo actualizado del SIStema CENtralizado de requerimientos informativos se 

encuentra disponible en: http://www.bcra.gov.ar/Pdfs/PublicacionesEstadisticas/siscen.pdf y las 
consultas relacionadas con los nuevos conceptos a declarar pueden ser dirigidas a: 
siscen.requinfo@bcra.gob.ar 
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Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 

María Eugenia Zen Ivana Termansen 
Analista Coordinador de Producción y Subgerente de Administración y 

Control de Información Estadística Difusión de Series Estadísticas 
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